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Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron catorce (14) 
comentarios.   
 
1. Fecha recepción: 15 de Mayo de 2015  

Hora: 16:56 
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2. Fecha recepción: 14 de Mayo de 2015  
Hora: 18:03 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

3. Fecha recepción: 14 de Mayo de 2015  
Hora: 17:38 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
4. Fecha recepción: 14 de Mayo de 2015  

Hora: 16:37 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

5. Fecha recepción: 15 de Mayo de 2015  
Hora: 18:07 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

6. Fecha recepción: 15 de Mayo de 2015  
Hora: 18:06 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
7. Fecha recepción: 15 de Mayo de 2015  

Hora: 19:09 
 

Dr. Tomás González 

Ministro de Minas y Energía 

E.S.D 

Apreciado Sr. Ministro, 

De manera atenta y en nombre de nuestros afiliados, GASNOVA, Unión de Empresas 

Colombianas de Gas Propano se permite los siguientes comentarios al Proyecto de Decreto 

por el cual se adoptan medidas para asegurar la complementariedad en la prestación del 

servicio público domiciliario de gas natural y gas licuado de petróleo.  

En el pasado Congreso de la Asociación que agrupa a las empresas de gas natural, el 

Sr. Presidente de la República anunció que los dos “energéticos deben competir con base en 

su propio mérito”.  Este criterio, apuntalado también por el Señor Viceministro en su 

discurso de cierre del evento, es bienvenido y se constituye en la guía conceptual del 

análisis que a continuación hacemos. 

El Proyecto de Decreto gestiona como sus objetivos, asegurar la complementariedad  

entre el gas natural y el GLP y la eficiencia en la asignación de recursos públicos para la 

prestación del servicio público de gas combustible. Como a continuación lo documentamos, 

el Proyecto propuesto no cumple con el cometido de asegurar el objetivo que se propone 

de complementariedad toda vez que mantiene condiciones de favorabilidad para el servicio 

de Gas Natural que ponen en desventaja al servicio de GLP y restringe la competencia en 

igualdad de condiciones. 

I. SOBRE LA COMPLEMENTARIEDAD ENTRE LOS SERVICIOS DE GAS NATURAL Y LA 
COMPETENCIA 

¿Existe complementariedad entre los usos del gas natural y el gas propano? 

Si bien coincidimos en que la complementariedad entre los usos del gas natural y del 

gas propano,  deriva de las calidades, condiciones técnicas y económicas de cada 

energético y de las condiciones socioeconómicas de la población usuaria, también es tarea 

de la política energética y de la regulación económica,  de acuerdo con los preceptos 

constitucionales y legales, establecer reglas de juego entre los dos sectores orientadas a 

promover la competencia y definir condiciones de igualdad de trato entre los dos 

energéticos. 



 

 

Teóricamente, el gas natural y el gas propano en cilindros coexisten en los mercados 

en los cuales compiten, en precio, cantidad y calidad de servicio y buscan obtener el favor 

del usuario en relación con los múltiples usos de los dos combustibles en los sectores 

residencial, industrial, transporte, agroindustria y generación.  En lo que hace al sector 

residencial, los dos energéticos compiten para atender las necesidades de cocción, 

combustible para electrodomésticos del hogar (lavadoras, secadoras, calentadores de 

agua) y calefacción.  

En el segmento residencial, nuestros principales usuarios pertenecen a las familias de 

estratos 1 y 2 del país, ubicados en todos y cada uno de los departamentos del territorio 

nacional, excepto Vaupés. Bogotá, Medellín y, en general, es en las ciudades capitales y 

localidades intermedias más importantes del país, donde el gas propano en cilindros más se 

comercializa. Este segmento de demanda constituye una población de bajo ingreso, los 

más necesitados del país, conformada principalmente por madres Jefes de Hogar, con 

relaciones de convivencia no formalizadas, que viven en alquileres, inquilinatos o de 

allegados, con necesidades básicas insatisfechas y con ingresos bajos e inciertos. Esta 

última condición es característica, porque muchos de ellos tienen empleos esporádicos o 

con baja permanencia y muchos de ellos con oficios, empleos o actividades donde el 

"pagadiario" es su principal característica.  En estas condiciones, es interés primordial del 

Jefe de Hogar no comprometer la alimentación de su familia al pago de una  cuenta 

mensual fija con penalizaciones por no pago oportuno, lo cual agrega un ingrediente más a 

sus condiciones precarias de orden económico y social. Esta es la razón por la cual en las 

principales ciudades del país, aun existiendo redes de gas natural, desarrolladas con 

recursos privados o del estado, muchas familias del estrato 1 y 2 no se conectan y no se van 

a conectar a la red que pasa por la calle donde viven. En estos estratos si se conecta el 

dueño de la casa donde viven, pero no permiten su conexión a inquilinos con dificultades 

económicas y de ingreso. Como consecuencia, en estas ciudades se venden diariamente 

cantidades muy significativas de cilindros.  

Asimismo, en municipios de menor tamaño y en el campo, donde el combustible 

principal es la leña dada su alta disponibilidad, bajo o nulo costo y fácil  almacenamiento, 

las Amas de Casa con similares o mayores dificultades socioeconómicas a las descritas para 

las Jefes de Hogar de estratos 1 y 2 de las ciudades, priorizan la alimentación de sus familias 

por encima de consideraciones de salud para ellas y sus familias y sin lugar a tener en 

cuenta prioridades ambientales. En esos hogares, el cilindro de gas propano, es parte de la 

racionalidad económica, social y ambiental.  

 



 

 

Repetimos entonces el criterio acertado expuesto por el Sr. Presidente de la 

República, según el cual, en condiciones de igualdad de política energética, teóricamente 

existen condiciones  para que estos dos “energéticos  compitan con base en su propio 

mérito”, en términos de precio, calidad y sostenibilidad ambiental.  

Se han esgrimido argumentos acerca de que el mercado del gas propano no tiene 

precio regulado. Este tipo de controles, en una economía de libre mercado, abierta y 

competitiva son necesarios cuando efectivamente existen servicios, como el gas natural, el 

cual, con sus características de redes enmalladas, pueden imponer cualquier precio al 

usuario que ya tienen conectado (cautivo) si no tienen alternativas energéticas que lo 

sustituyan si decide desconectarse de la red. Por el contrario, el GLP es un mercado 

altamente competitivo. En Colombia existen 60 empresas distribuidoras de GLP y en cada 

departamento existen tres, cuatro y más compañías que día a día compiten por ganar 

mercado. Los precios minoristas en el GLP son regulados por la propia competencia. 

Además, las Amas de Casa antes de resolver su compra verifican, comparan y resuelven a 

quién y dónde comprar. Esta opción no existe para los usuarios cuando usan servicios 

conectados a redes físicas como es el caso del agua, la luz y el gas natural y por esos son 

regulados al existir monopolio basado en redes. 

Finalmente, la realidad tozuda demuestra que la política energética y las cifras 

presupuestales que a continuación analizamos, no promueven condiciones de igualdad en el 

campo de juego de la libre competencia en el mercado. En la práctica, la aspiración de 

“complementariedad” se traduce en una política que se orienta a precluir la competencia 

entre el gas propano en cilindros y el gas natural y finalmente refleja la desigualdad de 

trato entre los dos energéticos. A continuación ilustramos este punto. 

1. Desigualdad de trato gubernamental que se apuntala en la provisión de subsidios 

indiscriminados a la oferta de gas natural y la inexistencia de subsidios a la inversión para 

el sector de gas propano en cilindros 

o La renovación de la infraestructura de cilindros, transporte e instalaciones del 

sector de gas propano en cilindros, ha sido financiada con capital privado. Los 

empresarios han invertido más de US$560 millones en siembra de nuevos 

cilindros de marca, renovación de la infraestructura de llenado, flota de 

transporte e instalaciones. Y continúan invirtiendo. 

o Por el contrario, y sin mencionar que también los hubo en años anteriores, para 

el período 2013 – 2015, el Gobierno Nacional ha aprobado recursos 

presupuestales por $188 mil millones, destinados a financiar inversiones en 



 

 

redes, conexiones y redes internas  de nuevos proyectos de gas natural y 

propanoductos en todo el país.1 

 

2. Desigualdad de trato gubernamental en la asignación de subsidios a la demanda.  

o El gas natural disfruta de plenos subsidios y ningún tipo de condicionamiento en 

su asignación al consumidor de gas natural en los Estratos 1, 2 y 3 en todo el país. 

El Presupuesto General de la Nación aprobó en el 2015, un incremento del 61% 

en los subsidios al consumo de gas natural sancionando un presupuesto por $385 

mil millones, el cual se ejecuta en su totalidad en todo el país, sin 

condicionamientos basados en disponibilidad presupuestal o localización 

territorial o la existencia de no otorgarlo si existen usuarios que dispongan 

simultáneamente de gas propano en cilindros. 

o Por el contrario, los subsidios al consumidor de gas propano perteneciente a los 

estratos 1 y 2, pese a ser establecidos desde 1994 por la ley 142, fueron 

inexistentes hasta el año 2012. En el 2013, se aprueban $56.000 millones, pero 

sólo se asignan $264 millones y el saldo aprobado se trasladó por el Ministerio 

para financiar Propanoductos. En el 2014, se asignan $44.000 millones pero sólo 

se ejecutan $27.000 millones y se restringió la asignación a cuatro 

departamentos. En el 2015, a duras penas se logró obtener la financiación de  la 

totalidad del gasto ejecutable por $52.000 millones en subsidios 

correspondientes a los cuatro departamentos favorecidos, Caquetá, Putumayo, 

Nariño y Archipiélago de San Andrés. 

o El decreto de complementariedad, en su Artículo 6 condiciona que se “extenderá 

gradualmente… en la medida en que cuente con los recursos necesarios del 

Presupuesto General de la Nación para este propósito”. Es decir, el Decreto no 

tiene en cuenta ni reconoce que el Ministerio de Minas y Energía y su par en 

Hacienda tienen la obligación legal de destinar todos los recursos que sean 

necesarios para cumplir con el mandato legal contenido en la Ley 142. Es más, 

anticipa que se aprobarán gradualmente en la medida en que se cuente con 

recursos fiscales, condicionamiento que no existe para el sector de gas natural ni 

para ningún otro sector cobijado por la ley mencionada, como es el caso de la 

electricidad, el agua potable y el saneamiento básico.   

o Pero además, el condicionamiento se extiende a priorizar municipios con baja 

cobertura de gas natural y dar prioridad a los municipios con mayor potencial 

para la sustitución de leña por gas licuado de petróleo. Entendemos que esa fue 

                                                
1 Los Propanoductos son precursores de gasoductos, en los cuales se transforman una vez se conectan los 

mercados y se llega a una masa crítica de usuarios. 



 

 

una petición expresa del Congreso reciente del sector del Gas Natural, pero es 

claro que en nuestro régimen jurídico, lo que la Ley rectora no condiciona, no le 

está dado a la Autoridad hacerlo. 

 

3. En suma, en los últimos tres años,  el Presupuesto General de la Nación ha apropiado 

para el sector de Gas Natural, $1.1 billones en recursos presupuestales con destino a 

inversión en redes y financiamiento de subsidios al consumo. Para el sector de Gas 

Propano en cilindros, en este mismo período se asignaron $152.000 millones pero sólo 

se autorizó una ejecución de $27 mil millones para subsidios al consumo de usuarios en 

los dos primeros años. Se esperan ejecutar $52.000 millones en este año 2015.  

 

En conclusión, es evidente que en la política energética no existe 

complementariedad, ni seguramente la habrá porque nuestro régimen constitucional 

protege la libertad de empresa y la libre competencia entre energéticos “con base en su 

propio mérito”. Y más que complementariedad, la libre competencia empresarial requiere 

del Estado, como presupuesto básico, la igualdad de trato entre los combustibles que 

compiten.  

II. COMPARATIVO DE COSTOS EFICIENTES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE GAS 
NATURAL Y GLP| 
 

¿Qué pasaría si los dos “energéticos  compiten con base en su propio mérito”? 

A continuación exponemos con un ejemplo que nos permite ilustrar que pasaría si 

los dos energéticos “compiten con base en su propio mérito”.   

 

1. Comparación de costos eficientes sin subsidios a la oferta ni a la demanda 
 

De acuerdo con lo previsto en el Decreto que se comenta, Artículo 5, desarrollamos 

la siguiente comparación de costos. 

Como ejemplo base se toman los datos de costos para gas natural, para la ciudad de 

San Juan de Pasto, los cuales fueron calculados para un proyecto donde la inversión privada 

fue del 100%. 

 



 

 

1. Los componentes de la tarifa de gas natural para el mes de diciembre de 2014 se 
detallan a continuación: 

 

  

 

 

 

 

Notación: 

Mv: Cargo variable  en $/M3 

Gm: Costo mayorista del gas natural 

Tm: Costo de transporte por gasoductos troncales 

Tvm: Costo de transporte de gas natural comprimido 

P = Pérdidas reconocidas transporte Gas Natural: 3,7% 

Dm: cargo de distribución 

Pm: costo de compresión de GN 

Fpcm: factor de eficiencia en recuperación de pérdidas de distribución 

 

2. Costo promedio de un cilindro de 33 lbs (15 kilos) para el mes de diciembre de 2014: 
$34.000/cilindro lo cual nos da un valor de $ 2.245/kilo o su equivalente, $ 
4.519/galón. Para hacer más clara esta comparación de precios, a continuación, 
convertimos estos precios en unidades de energía equivalentes. 

 

Gm ($/m3) 200.11

Tm ($/m3) 520.29 Mv = 2,246$   

Tvm ($/m3) 784.51

P 0.037

Dm ($/m3) 469.1

Pm ($/m3) 144.31

fpcm 1.148

Diciembre



 

 

 

 

Fuente: Cálculos propios GASNOVA 

3. De acuerdo con la Tabla anterior, se toma en cuenta el poder calorífico del Gas 
Natural (35.315 BTU/M3) y del GLP (92.000 BTU/Galón). Como resultado, para el mes 
de diciembre de 2014, el gas natural tenía un  costo de USD 27.20/MBTU (Se toma 
una TRM promedio para el mes de diciembre de $ 2.342/USD), mientras el GLP 
equivalente alcanzó los USD 20.98/MBTU.  

 

Primera conclusión 

Los costos eficientes del gas natural y del GLP en cilindros, expresados en unidades 

de energía comparables para los dos energéticos, arrojan para la ciudad de Pasto, que un 

proyecto a gas natural comprimido es más costoso en términos relativos, o lo que es lo 

mismo, es más eficiente y menos costoso para el usuario y para el Estado, un proyecto de 

distribución de GLP en cilindros. En términos de costos unitarios el precio de USD$ 

27.20/MBTU para gas natural es superior al costo unitario de USD$ 20.98/MBTU para el gas 

propano.  

Esta comparación se hizo a costo eficiente y sin subsidios estatales ni a la oferta ni a 

la demanda, tal como lo prevé el Decreto 3531, Artículo 13 del 2004, Parágrafo 1º. Es decir, 

se hizo en su equivalente de unidades de energía. 

Anotamos, además, que en el proyecto de Decreto, no se especifica en el artículo 

5º, que “para efectos de comparación, en ambos casos, el costo de prestación del servicio 

se estimará en su equivalente de energía”, tal como si lo prevé el Decreto 3531 de 2004 en 

el Parágrafo 1º del  Artículo 13. Atentamente solicitamos que se incluya expresamente en el 

presente Decreto.  

 

Ciudad San Juan de Pasto Ciudad San Juan de Pasto

Valor M3 diciembre 2014 ($/M3) 2,250$                      Valor kilo diciembre 2014 ($/kilo) 2,245$                      

Valor galón diciembre 2015 ($/Galón) 4,519$                      

Poder calorifico Gas Natural (BTU/M3) 35,315                      Poder calorifico GLP (BTU/Galón) 92,000                      

Valor MBTU ($/MBTU) 63,712$                   Valor MBTU ($/MBTU) 49,125$                   

TRM diciembre 2014 promedio ($/USD) 2,342$                      TRM diciembre 2014 promedio ($/USD) 2,342$                      

Valor MBTU (USD/MBTU) 27.20USD               Valor MBTU (USD/MBTU) 20.98USD               

GAS NATURAL GLP



 

 

Adicionalmente, toda comparación de las ventajas comparativas de costos, no debe 

limitarse a la valoración de costos de redes, sino incluir acometidas, conexiones, medidores 

y redes internas en las viviendas. Y mucho más ahora, que todos esos componentes se 

subsidian y continuarán subsidiados en razón a las decisiones de política que comentamos.  

2. Comparación de costos con subsidios a la demanda de gas natural y de GLP 
 

1. Consumo de subsistencia (datos UPME y CREG) 
 

o Gas Natural: 20 M3 
o GLP de 14.6 kilos ( 7.25 galones) 
 

2. Se aplican los siguientes porcentajes de subsidios para el Estrato 1 
 

o Gas Natural: 55% (si bien 60% es el máximo aprobado, este porcentaje es el 
que se aplica en la factura) 

o GLP: 50% 
 

Segunda conclusión 

Si se toman en cuenta subsidios a la demanda de los dos energéticos, la 

comparación en  unidades de energía equivalentes (MBTU) arroja que el usuario final de 

gas natural paga el equivalente a USD 12.24/MBTU, mientras que el usuario de GLP pagaría  

USD 10.49 / MBTU. Nuevamente, el GLP es más competitivo desde el punto de vista 

económico y por supuesto, implica menos erogaciones fiscales, en la medida en que no se 

requiere financiar con subsidios la instalación de redes, conexiones y medidores. 

3. Comparación de costos eficientes con sólo subsidios a la oferta de gas Natural, sin 
subsidios a la oferta de GLP, no subsidios a la demanda de gas natural ni a la de GLP 

 

Para este análisis, asumimos que el proyecto de Gas Natural de San Juan de Pasto se 

financia con recursos del FECF, tal como sucedió con el proyecto de Puerto Asís en 

Putumayo. Con el subsidio a la oferta, el cargo de distribución se reduce de $469.1/m3 (ver 

cuadro punto 1.) a $164.2/m3, es decir, se disminuiría en un 65%.  

Si los dos energéticos no tuviesen subsidio de consumo, tendrían un costo unitario 

de prestación del servicio de $ 1.896/m3, para el Gas Natural, mientras el del GLP 

continuaría en los mismos $ 2.245/kilo equivalentes a $ 4.519/galón. El cuadro convierte 

estas cifras a MMBTU equivalentes. 



 

 

 

 

 

 

Tercera conclusión 

En unidades de energía equivalentes (MBTU), el usuario final de gas natural, gracias 

al subsidio a la oferta, logra bajar su costo unitario de USD$27.20/MBTU al equivalente de 

USD 22.92/MBTU, es decir, se aproxima, gracias al subsidio estatal a la inversión, al costo 

para el usuario de GLP de USD 20.98/MBTU. En consecuencia, la comparación de costos 

eficientes con sólo subsidios a la oferta de gas Natural y sin subsidios a las demandas de gas 

natural ni de GLP, empieza a inclinar la balanza de la competencia en favor del Gas Natural 

aunque siga siendo una opción de mayor costo para el gas natural. Es interesante también 

comparar esta simulación con la Opción 2, donde sí se dan sólo subsidios a la demanda, el 

precio del gas es sustancialmente menor, costo unitario de USD$ 12.24/MBTU para el gas 

natural y USD% 10.49 / MBTU para el gas propano. Es la opción que MAS favorece al usuario 

y es más favorable el gas propano para el usuario. 

4. Comparación de costos eficientes con subsidios a la oferta para Gas Natural y subsidios 
a la demanda de Gas Natural y de GLP 
 
Este cuarto ejemplo, supone que se subsidian el consumo al Gas Natural y al GLP en 

los porcentajes del ejemplo anterior y además se aplican subsidios a la oferta, es decir, se 

subsidia la infraestructura de redes del proyecto de Gas Natural. No se subsidia la oferta de 

GLP. 

 

 

 

Ciudad San Juan de Pasto Ciudad San Juan de Pasto

Valor M3 diciembre 2014 ($/M3) 1,896$                      Valor kilo diciembre 2014 ($/kilo) 2,245$                      

Valor galono diciembre 2015 ($/Galón) 4,519$                      

Poder calorifico Gas Natural (BTU/M3) 35,315                      Poder calorifico GLP (BTU/Galón) 92,000                      

Valor MBTU ($/MBTU) 53,688$                   Valor MBTU ($/MBTU) 49,125$                   

TRM diciembre 2014 promedio ($/USD) 2,342$                      TRM diciembre 2014 promedio ($/USD) 2,342$                      

Valor MBTU (USD/MBTU) 22.92USD               Valor MBTU (USD/MBTU) 20.98USD               

GAS NATURAL GLP



 

 

Cuarta conclusión 

Si se subsidian el consumo al Gas Natural y al GLP en los porcentajes del ejemplo 

anterior y se aprueban subsidios a la oferta del proyecto de Gas Natural, el valor por unidad 

de energía equivalente (MBTU), haría ligeramente competitivo al gas natural (USD 

10.32/MBTU) respecto del GLP (USD 10.49 /MBTU).  

Las cifras hablan por sí solas. Un proyecto como el que se analizó, no es eficiente ni 

es viable desde un punto de vista económico y financiero, si no cuenta con subsidios 

estatales a la infraestructura de redes, además de conexiones y medidores. Y este hecho 

desconoce, que estos recursos fiscales podrían haberse destinado a financiar el consumo de 

usuarios de gas propano en cilindros de manera más eficiente y a menor costo desde el 

punto de vista económico, social y fiscal.  

III. SOBRE LAS CONDICIONES EXIGIBLES PARA LA APLICACIÓN DEL SUBSIDIO AL CARGO 

POR CONEXIÓN EN GAS NATURAL  

 

Establece el artículo 2º. del Proyecto, que con los recursos del Fondo Especial Cuota 

de Fomento de Gas Natural se cofinanciará el cargo por conexión (acometida y medidor) a 

usuarios del servicio público domiciliario de gas natural de estratos 1 y 2 de aquellos 

mercados en los que se presenten todas y cada una de las siguientes tres condiciones: 

 

“i) Que se hayan construido redes para la distribución de gas natural durante los tres 

(3) años anteriores a la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto, o se 

construyan redes para la distribución de gas natural con posterioridad a la fecha de 

entrada en vigencia de este Decreto; 

ii) Que se haya implementado con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de 

este Decreto, o se implemente con posterioridad a esta fecha, el programa de 

subsidios por el consumo de gas licuado de petróleo distribuido mediante cilindros, 

después de que se haya iniciado la construcción de las redes de distribución a que se 

refiere el numeral i) del este Artículo; y 

iii) Que el número total de usuarios conectados a la red domiciliaria de gas natural, 

no haya alcanzado el número total de potenciales usuarios incluidos en la primera 

solicitud tarifaria del mercado de distribución.” (Negrilla fuera de texto) 

 



 

 

No obstante como plantea el numeral ii) del artículo,  no se está garantizando que 

ambos energéticos compitan, en tanto no es claro que el subsidio se otorgará de manera 

exclusiva en municipios donde ya exista el subsidio al GLP y que con ello el usuario tenga 2 

opciones comparables de costos eficientes para escoger.  

En ese sentido solicitamos ajustar el numeral iii) del artículo 2º del proyecto, de 

manera que el otorgamiento del subsidio a la inversión, se realice únicamente en aquellos 

departamentos y municipios donde simultáneamente se ha autorizado y opera el 

mecanismo de subsidio a la demanda del cilindro de gas propano para los estratos 1 y 2, 

así: 

(…) iii Que exclusivamente se aplique en departamentos y/o municipios  en los cuales 

se haya implementado con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de este 

Decreto, o se implemente con posterioridad a esta fecha, el programa de subsidios 

por el consumo de gas licuado de petróleo distribuido mediante cilindros, después de 

que se haya iniciado la construcción de las redes de distribución a que se refiere el 

numeral i) del este Artículo; y” 

De esta forma, se garantizará que será el usuario y solamente él, quien en presencia 

de varias opciones costo eficientes comparadas en unidades equivalentes de energía y 

definidas de acuerdo con el Artículo 5 del Decreto y el Decreto 3531/2004, artículo 13, tome 

la decisión sobre cual energético escogerá para satisfacer sus necesidades básicas de 

energía.  

Además, en relación con el numeral i) del artículo 2º, se promueve desigualdad  

entre los usuarios quienes años atrás pagaron con sus propios recursos el costo de la 

acometida para el servicio de gas natural y se favorece a aquellos nuevos usuarios con 

iguales o similares condiciones, que si obtienen el beneficio del subsidio a la acometida.  

En este caso, el usuario que asumió el costo de la acometida dentro de la misma red 

dentro de los tres años anteriores al decreto, podría impetrar, en contra del presupuesto 

público, naturalmente, alguna acción para buscar la nulidad de la norma, o buscar, vía 

tutela, le sea extendido el beneficio del subsidio, habida cuenta de una eventual violación al 

derecho constitucional a la igualdad consagrado en el artículo 13 de la Constitución 

Política2 y el principio de neutralidad establecido en los artículos 3.9, 87.2 de la ley 142 de 

1994, y  de no discriminación establecido en el artículo 98.3 de la misma ley. 

                                                
2 Vista desde la óptica de la igualdad de derechos e igualdad de trato legislativo y administrativo,  la medida establece de 

manera tácita un tratamiento diferente para quienes se conectaron a la misma red antes del Decreto  y asumieron con 

sus recursos la conexión, con respecto a quienes después del decreto obtendrán el subsidio. 



 

 

 

Además, en este contexto, solicitamos que se elimine la referencia retroactiva de 

los 3 años, así: 

“ (i) Que se hayan construido redes para la distribución de gas natural durante los 

tres (3) años anteriores a la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto, o se 

construyan redes para la distribución de gas natural con posterioridad a la fecha de 

entrada en vigencia de este Decreto;” 

 

IV. CONCLUSIONES GENERALES 
 

Este Decreto refuerza la política estatal que busca apuntalar aún más la capacidad 

competitiva del Gas Natural vis a vis la del GLP y desplazar a este último combustible de 

grupos de consumidores donde ya es una alternativa más barata, confiable y eficiente para 

el usuario.  

El Decreto promueve una política de desplazamiento del GLP de mercados donde ya 

existe y tiene alta demanda por usuarios de estratos 1 y 2. Crea restricciones normativas, 

vía acto administrativo que no encuentran sustento legal ni constitucional y busca 

confinarlo a las zonas rurales y a los mercados donde no sea competencia para el Gas 

Natural, mediante el expediente de utilizar como instrumento la restricción del subsidio al 

GLP para los usuarios de GLP en centros urbanos donde, como ya se ilustró al comienzo de 

esta comunicación, ya es opción para los usuarios de estrato 1 y 2 y, de contera, dar 

prioridad a zonas rurales o donde sea baja la cobertura de gas natural, lo cual configura una 

intromisión de la autoridad en el libre juego de los mercados, además de configurar un re-

direccionamiento indebido y sin base legal alguna, de los subsidios que la ley autorizó para 

todos los usuarios de Estratos 1 y 2 sin discriminación o sesgo temporal o geográfico. 

No debe un decreto gubernamental entregar el monopolio de ciertos mercados al 

Gas Natural, vía restricción de subsidios al consumo, los cuales tienen un impacto 

altamente positivo sobre usuarios de propano en precaria situación económica y a la vez, 

favorecer con apreciables recursos fiscales la inversión de los empresarios del gas natural. 

 

 



 

 

De manera atenta, GASNOVA y sus empresas afiliadas, solicitan del Sr. Ministro una 

reunión con el fin de ampliar el análisis del Decreto y sus implicaciones para la industria. 

Un saludo cordial,  

8. Fecha recepción: 15 de Mayo de 2015  
Hora: 15:02 
 

 



 

 

 
 

9. Fecha recepción: 15 de Mayo de 2015  
Hora: 15:32 

 



 

 

 

 
 



 

 

10. Fecha recepción: 15 de Mayo de 2015  
Hora: 15:46 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

11. Fecha recepción: 15 de Mayo de 2015  
Hora: 12:46 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
12. Fecha recepción: 15 de Mayo de 2015  

Hora: 16:06 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
13. Fecha recepción: 15 de Mayo de 2015  

Hora: 16:21 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

14. Fecha recepción: 15 de Mayo de 2015  
Hora: 16:224 
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